
Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLASTS.A.

En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLASTS,A., per una parte, el señor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO,de estado civil casado. quien comparece por sus propios y
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, a quien en lo posterior se le denominará como el
“Donante”; y, por otra parte, la señora MELISSA KATHERINE WRIGHT DUEÑAS,de estado vivil
casada, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la “Donataria”.

Al Donante y a la Donataría, so les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

l. ANTECEDENTES

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y tres (133,153) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, (on adelante referidas
como las “Acciones"”), cuyo valor pattimonis! proporcional, 131 de diciembre del año 2014. ascendía 1
lo siguiente:

 

 

     
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

Totn!

Accionts
133,153 FLEXIPLAST SA, US $195,758.02 US $2,544,854,20 US $78,303,21

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, probibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

1.3, Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorgo Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de ta
insinuación paca donas, la cual se agrega cómo documento habilitante a este instrumento privado.

1.4 El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con fos términos señtalados 4
continuación:

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor de ja Donataria, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
tros (133,153) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A. y que son de su exclusiva
propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicia,

La presente donación se entenderá pertenecer exclusivamente a la Donataria y no a la sociedad conyugal
de conformidad conel artículo 164 del Código Civil.
3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad lega! para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda $us
partes, por favorecer a sus intereses.

d. . VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, La donación de la nuda
propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TRES CON
VEINTILN DOLARES Mk LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $78,303,21.),



5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda controversia o diferencia dorivada de la aplicación, interpretación, ejecución.
liquidación O terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas

renuncian u su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del sentro de arbitraje y mediación de lo

Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el lvudo arbitral se dictará en equidad, Fl
tribunal arbitral estará conformado par un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y xi esto
no fuere posible, será clegido por, sortco realizado por el centro y sujeto a laa dispuxiciónes Y
procedimiento previstos en la Jey de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

6. MISCELÁNEOS.
6.1, Mnyúsculas, y plupajes; los palabras o términos utilizados en mavúsculas en este documento.
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin olcclar su interpretación, las
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa,

 

6.2. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez,
tribunal a autoridad competente como violatoria a Ja Jey aplicable, o no vilida o inejcoulable bajo ella.
esla escritura se considerará enmendada pora que lo parts declarada on violación de tal lex a inválida a
Incjecutible bajo ella, carezon de fuerza y elcolo, y no ajecto la validez. o la posibilidad de ejecutar Jas
rostontes estipulaciones,

6.3, Terceros henelicionos; El presente documento está olorgado para beneficio exclusivo de la
Donatoria, por lo que nada do lo aquí cxpresado o mensionado será entendida como us permixo,
reconocimiento o sutorización a un tercero para reclamar cunlquier derecho en base a este jnstrumente,

64, Loy. aplicable; Listo documento estará regido e interpretado de conformidad con los loyex de lo
República deleuador vigentes ala fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
tas Partes se afirmon y tutificon en todo e) contenido do este strumento privado, dejándose constancia
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porles portes, y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplores en lo ciudad de Quito, en la fecha
señalado anteriormente,

EL DONANTE LA DONATAKIA
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de cdad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
tres (133.153) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterjor se encuentran Jibres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente,

h Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y
tres mil cfento cincuenta y tres (133.153) acciones a favor de la señora MELISSA
KATEES INE WRIGFIT DUEÑAS a título personal, razón por la cual presento esta
petició ante Usted,

6 ),-De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral onco, de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adiciónales que garanticen su subsistencia, Jo cual constará en Acta Notarial, la que

istituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

  

  
   
  

SEGUNDA.- SOLICITUD;
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto cn el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
Juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MELISSA
KATHERINE WRIGHT DUEÑAS,la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y tres (133.153) acciones de la compañía FLEXIPLAST 5.4,
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Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CARDENAS, quienes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto,

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

htDior
ghRicirdg Enrique Wright Castro stín Acosta Cárdenas

Et. POPor Mat, 17-2010-17 F.A.P.

Batricia De Los Angeles Ducña.
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ESCRITURA NÚMERO: P04283iconmnmem

En la ciudad deSan Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la qa del Ecuador; hoy, día viernes velnticuatro (24) de julio
  
  

 

   

 

  

 

de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

Sao PRIMERO DEL. CANTÓN QUITO, comparece por una parte

señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil

sededao, por sus propios y personales derechos y por aquellos que

resenta de la sociedad conyugal que mantiene con la señora

PATRICIA DE LOS, ÁNGELES DUEÑAS VITERI, en adelante

denominado conjuntamente como el "DONANTE",y, por otra parte, los



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA

CÁRDENAS de estado civil casados, “par sus propios y personales

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los

"TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

 

   

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse en las calidades que  comparecen

5fpopectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se *

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTEes legítimo y exclusivo propietario de un millón setecientos

treinta y uno (1,731.000) acciones emitidas por la compañía

FLEXIPLAST S.A quien requiere hacer Una donación de la nuda

propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y tres (133.153)

de esas acciones a favor de la señora MELISSA KATHERINE WRIGHT

DUEÑAS.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene blenes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA

CÁRDENAS,con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO,tiene bienes e ingresos suficientes que

garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos
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Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA,otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fe de ello confíero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mil quince.-
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y Dé EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

%, e ¿YMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON: QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES.DUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOSDIECISIETE

DEL CÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LA:EFECTUARÁN EN FAVOR DE

MELISSA KATHERINE WRIGHT -DUEÑAS, PARA LO CUAL ME

SOLICITAN PROCEDA A  RECEPTAR LA DECLARACIÓN

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TÉSTIGOS SEÑORES JORGE

EDUARDO PAZ DURIN| Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS. AL EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS “PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI,

UYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN' A ESTA

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU

DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN JURAMENTADA

TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURIN! Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN LAS QUE CONSTA QUE EL

PATRIMONIO DE LOS DONANTES CONSISTE EN VARIOS BIENES

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA

   

   

  
  

  



SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES, SIN QUE LA NUDA
PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR PERJUDIQUE EN
ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD
ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN DE LA
NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST

S.A,, GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MELISSA KATHERINE

WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO

CINCUENTA Y TRES ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A... EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD

E NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA

DENA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE

FORMIDAD A LO DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

INCORPORADO POR 'LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES

DUEÑAS VITERI, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO

EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD

DE LAS ACCIONES EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A

FAVOR DE MELISSA KATHERINE WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO

TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A. EL ORIGINAL DE

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogadoAgustina,

Acosta Cárdenas, afillado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

fecha, y en doce fojas útiles; protacolizo en el registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

relativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DEAS VITERI, que

   anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos de El Notario,

(firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue Uu

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizada hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince,-
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ántón Quito
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Es fíel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA dél documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil
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Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,

 

. 1302095839
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P04300

FECHA BE OTORGAMIENTO; 24 DÉ JULJO DEL 2016

OTORDA! NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOGUMENTO PROTOGOLIZADO! DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE AGGIONES DE LA COMPAÑIA PLEXIPLAST BA.

KÚMCRO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETCRMINADA

TIPO

O POR 542 PROPIOS DCRECHOS 170070837

WN ERILPATR E ” a

LOS ANGELES POR 5U5 PROPIOS DENCCHOS 1302006000

MATE I5ABRLLA Sun DERCA
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OS PROTOCOLIZACION.-

DONACIÓN DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,

A FAVOR DE

ISABELLA MATEOS WRIGHT

 

CUANTIA: USD. 90.008,16

QUITO 24 DE JULIO 2015
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- DI 02 COPIAS



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES Í a
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLASTS.A. dao

  En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado conleñt ade
la donación de las acciones emitidas por la compañla ULEXIPLAST S.A., por una pario, el. dor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado, quien comparece por sus propiusy
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora.*
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, de conformidad a los documentos que sc adjuntan. a
quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”:y, por otra parte, los señores Ramón Mateos
Zapater y Melissa Katherine Wright Dueñas en representación de su hija ISABELLA MATEOS
WRIGHT, de estado civil soltera, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como da
"Donataria”,

Af Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente comolas “Partes”. Los Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

LL. ANTECEDENTES

LI El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ciemo treinta y tres mil ciento
cincuenta y tres (133,153) acciones emitidas por la compañla FLEXIPLAST S.A. (en adelante referidas
como las “Acciones”, cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia 4
lo siguiente:

 

 

     
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional * Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
Tuta!

133,153 Acciones
FLEXIPLAST S.A, LS $195,758,02 US $2,544.854,20 US $78,303,21

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que 06 están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

LL) Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la

insinuación para donar, la cual $e agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

14. El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos señinindos a
continuación:

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor de la Donataria, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
tres (133,153) neciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S,A. y que son de su exclusiva
propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio,

, ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documenta, en toda 4us
partes, por favorecer a 515 intereses,

4. VALOR DE LA DOMACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, La donación de la nuda
propiedad de laz acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TRES CON
VEINTIUN DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $78,303,21 4,



al 7% cadiiado be

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL y
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la. aplicación, interprelación, ejecución,
liquidación o terminación de exte contrato, que no pueda resolvejse dircotamento por las partes, dslus
renunicion a su domalio y fuero común y acuerdan sormeter lx resolución de loles controversias o
diferenciós a arbitraje, suxtenciado ante un inbunal arbitral del centro de arbitraje y medieción de la
Cómara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidenciol y el tudo arbitral se dictará ca equidad, 1
tibunal aybutral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo porIna partes, y si esto
no fuere posible, será clegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a ina disposiciones Y
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

ó MISCELÁNEOS. a
St, Mnyúsgujas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento,
están impresos sólo como referencia e incluirán a los mintsculls, sin alvetar an amterprelación. las
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa,

 

6.2, Continuidad; sí cualquier parte de este documento fucra considerada por cualquier córle, jua,
inbunal o autoridad competente como violatorio a la ley aplienble, o no válida o snejecutable hujo ella,
esta escritura se considerará enmendada paro que la porte declorada en violación de tal ley o inválido y
incjeculoble bajo ella, carezca de Fuerza o electo, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las
restantes estipulaciones, !

"e a , : ¿ mos .
93. Terceros begefjesarios; 1) presente documento cstá otorgado para beneficio exclusivo de la
Denataria, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionada será entendido como un permiso,
reconocimiento o aulorización a un tercero pasa reclamar cualquier derecho en hase y este instrumento.

I

6.4. ev_aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leves de lu
República del eundor vigentes a la Fecha de su suscripción, !

7. RATIFICACIÓN ¡
Las Partes se afumen y ratifican en lodo el contenido de esto instrumento privado, dejándose constuncia
quepara fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porlas partes, y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudod de Quilo, en la fecha
señalada anteriormente, ¿1

1

1

EL, DONANTE LA DONATARIA
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PROTOCOLIZAGIÓN 20151701001P04209 i E

PECHA DE OTORGAMIENTO; 24 DE JULIO DEL 2016 4 :

 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DCL SANTON QUITO y

DESCRIPCIÓN Dé DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

CUANTÍA:

No.

ENRIQUE POR 543 PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702070937

HPA DELOS ANGELES Por US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 107005830

 

Protocolo excritua de donación: ACTA NOTARIAL DE INDINUACION PE DOMACION DE LA COMPAÑIA FLEXIPLAST S.A,

Abasrvuaciones:

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2015-17-01.NOTARIA 01 — P04295

PROTOCOLIZACION.-
ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION PARA DONAR

DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y

PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI

 

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO 24 DEJULIO 2015

WA AS

DI 01 COPIA



 

   
PAZ HOROWYIEZ >
Hebngoviadi tyin 44 right

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado cn esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
tres (133.153) acciones de la compañia FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente,

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y
tres mil ciento cincuenta y tres (133,153) acejones a favor de ISABELLA MATEOS
WRIGHTa título personal, razón por la cual presento esta petición ante Usted,

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Lecy Notarial,
incorporadg por la Loy Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuya,de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

EG A.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto cn el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley «Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de ISARELLA
MATEOS WRIGHT,la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y tres
(133,153) acciones de la compañía FLEXIPLASTS.A,

AAAA  
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FAZ HOROWITZ
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Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto,

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

Mata Dedos
Ricpfd Enrique Wright Castro glustin Acosta Cárdenas
CC. [FOJOFOE3D Mat, 17-2010-17 F.A.P.

Celtzcidiaion dels
Patricia De Los Ángeles Dueñas Viteri
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DR: JORGE MACHADO CEVALLOS

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

, " ELSEÑOR !

. RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO .
Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

"DI 2 COPIAS

- MI AG 1

ITURA NÚMERO: P04298coords

n la ciudad de San Francisco: de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

: República del Ecuador; hoydía viernes veinticuatro 24) de julio

£

e la sociedad conyugal que mantiene con la señora

DE LOS, ÁNGELES DUEÑAS VITERÍ, en adelante

denomiñado conjuntamente como el DONANTE"; y, por otra parte, los



|
señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA
CÁRDENAS de estado! civil casados, por sus propios y personales

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los

“TESTIGOS”: Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y. obligarse en las calidades que  comparecen

respectivamente, 3 quignes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

gregan. a la presente, A efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en

el objeto y resultados se esta escritura, y advertidos que fueron-de las

obligaciones que tienen jde decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTEeslegítimo y exclusivo propietario de un millón setecientos

treinta y uno (1.731.000) . acciones emitidas por la compañía

FLEXIPLAST S.A quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y tres (133.183)

de esas acciones a favor de la señora ISABELLA MATEOS WRIGHT.-

Declara que una vez Hecha esta donación, tlene bienes e ingresos

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTÍN ACOSTA

CÁRDENAS,con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO, tiene bienes e ingresos suficientes que

garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración db la presente escritura se observaron los
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

legales del caso; y, lelda que les fue a los comparecientes por mj-of

 

  
Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto auédando

Seincorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto'doyfe.
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Se otorgó ante mi, LA DECLARACION JURADA, otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mil quince.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

Po PARA DONACIÓN

¿DE2E LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

ES Pe «METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY
ra pr+

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, TENDIENTE
A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA
DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE, LA
COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOSDIECISIETE
DSÚ CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA.EFECTUARÁN ENFAVOR DE

“ASABELLA MATEO WRIGHT, PARA LO CUAL ME SOLICITAN
PRÓCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y
DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDOPAZ DURINI Y
AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS
PÚBLICAS OTORGADAS: HOY ANTE MI,. CUYAS COPIAS
CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACIONJURADA Y
LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES
JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS,EN
LAS QUE CONSTA QUE .EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES
CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E' INMUEBLES, CUYA
CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,

 

  

 

  

  



SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR
PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE
ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y
DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA
COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A., GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR
DE ISABELLA MATEO WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL

CIENTO CINCUENTA Y TRES ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A..- EN CONSECUENCIA,EN MI CALIDAD
<= E NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA
» DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE La LÉY, DE

NFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES

DUEÑAS VITERI, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO

EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD

DE LAS ACCIONES EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A

FAVOR DE ISABELLA MATEO WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.. EL ORIGINAL DE

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA

PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A
Q N

 

PROPIEDAD QUE VAYA A OTORGAR LOS DONANTES RICARDO,

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS

: %% VITERI, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

NS É NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.-
xy

 



  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustinw,

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta
Ri

SI EN fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

Sa É,públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

Pt¿relativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, que

anteceden.- Quito, veinticuatro de luto de dos mil quince.-NR Notario,

  
Es f8Ky,-PRÁERA COPIA CERTIFICADA del docurnento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del abogado Aqué in Y

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta “+ |

AN fecha, y en veinte tojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

2 y SD É ¿ públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

o,e relativos A LA DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST: S.A. A FAVOR DE [SABELLA

MATEOS WRIGHT, que anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos

mil quince.- El Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue un

sello). N

 

Es fiel y SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,
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Factura; 001-004-000009673 20151701001P04288

PROTOCOLIZACIÓN 20151701001F04288

FEGHA DE OTORGAMIENTO;24 PE JULIO DEL2016

 

OTORGA; NOTARÍA PTUMERA DÉU CANTOR QUITO

DESCRIPGIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONAGION DE LA NUDA PROPICDAD DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA FLEXIPLAST S.A.

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA

A

NOMA! BOCIAL PO No.

ENRIQUE POR 5U5 PROPIOS DERCOHOS 1703070837

RÍCIA DE _
LO8 ANOÉLES FOR 863 PROPIOS DERECHOS 430209530

EOS TORA ua 1721 50
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Tera pa? PROTOCOLIZACION.-

DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST, 5.A.

A FAVORDE

VICTORIA MATEOS WRIGHT

 

CUANTIA: USD. 90.008,16

QUITO 24 DE JULIO: 2015

Mee AG dde

DI” 02 COPIAS



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DÉ LAS ACCIONES yo hi
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLASTSA.

Enla ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privido contentivo de
la donación de las neciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, por una parte, el señor

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado, quien comparece por sus propios y
personales derechos ypor aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE 1,08 ÁNGELES DUEÑAS VITER], de conformidad a los documentos que se adjuntan. a
quien en lo posterior se le denominará como cl “Donante”; y, por otra parte, los señores Ramón Mateos
Zapater y Melissa Katherine Wright Dueñas en representación de su hija VICTORIA MATLOS
WRIGHT, de estado civil soltera, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la

“Denataria”,

Al Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienon en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

1. ANTECEDENTES

11. El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y lres mil ciento
cgincuentá y cuatro (133.154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A. (cn adelante
referidas como las “Aeciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del aña 2014,
ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Destripción Vator Patrimonial Valor Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedud
Enitario Acción Proporciona!

Total

Acciones
133,354 FLEXIPLAST SA. US $195,758,02 US $2,544,854,20 US $78,303,21

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas leg/timamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

13. Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenida del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documenta habilitante a este insteumento privado,

1.4. El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con tos términos señalados u
continuación:

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona wratuita e
irreyocablemente a favor de la Donataria, la nuda propiedad de ciento treinta y tres wil cienta cincuenta y

cuntro (133.154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, y que son de su exclusiva
propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio.

3, ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir uste
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer a sus interenos,

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. La donación de la nuda
propiedad de las acciones usciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TRES CON
VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 578,303.21,



5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de loda controversia o diferenera derivada de la apliención, interpretación, ejecución,
liquidación o terminación de csle contrato, que no pueda resolverac directamente por los partes, Estos
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de Loles controversias a
diferencias a arbitraje, sustanciodo ante un tribunal arbiwal del centro de aebitraje y mediación de lo
Cámara de Comercio de Quito. El orbitrije será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad, El
tibunal arbitral estará conformado por un sole árbitro elegido de común ocuerdo porlas partes, y sí esto
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y stjelo a lax dispusiciones y
procedimiento previstos enJa ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro.

6. MISCELÁNEOS.
Gt, Mayúseylas y plutales; las palabras o lérminos utilizados en mayúsculas en este documento.
están impresos sólo como referencia e incluirán a los minúsculas, sin alectar su interpretación, las
palabras utilizas en plural incluirán su singulory viceversa,

02. Continuidad, sí cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier verle, juez.
ibunal 6 autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o incjevutable trajo cla.
esta escritura se considerará eomendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o
incjecutable bajo ella, oorezca de fuerza o electo, y no alecte la validez o la posibilidad Je ejecutar las
restantes estipulaciones.

0.3, Terecros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de la
Donatoria, por lo que nada de lo aqui expresado e mencionado será entendido como un permiso,

reconocinuento O autorización e un (ercero para reelermar cualquier derceho en base a este instrumento,

04, Ley aplicable; liste documentoestará regido e interpretado de conformidad con los leyes de la

República del Lícuador vigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN :
Las Partes se afirmany ratifican en todoel contenido de este instrumento privado, dejándose constancia
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado contuntamente porlox partes, y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en lo ciudad de Quito, en la fecha
señalada anteriormente,

  
  

EL DONANTE A LA DONATARIA
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Factura: 001-004-000009672 20151701001P04287

A

PROTOCOLIZACIÓN 20131701001P04287 NX

FECHA DE OTORGAMIENTO; 24 DE JULIO DEL 2015 N

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO s

DESCRIPCIÓN PE DOCUMENTO PROTOGOLIZADO: Ñ

NÚMERO DE HOJAS NEL DOCUMENTO:

CUANTÍA;

Na.

ENRIQUE POR 5U5 PROPIOS DURECHOS 4703070897

LOS ANGELES SE [ron gua PROPIOS DERECHOS E 1302095830

 

Protocolo sxcritua de donación: AGTA NOTARIA), DE INSINUACION DG DONACIÓNE LA COMPAÑIA FLEXIPLAST S.A

ÑÉ> 5 a DO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMEGÍA DEL CANTON QUITO

Obaarvaciones;

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2015-17-01-NOTARIA 01 - P04287

tera e PROTOCOLIZACION.-

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION PARA DONAR

DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y

PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI

 

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO 24 DEJULIO 2015

ii

Dl 01 COPIA
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo

formada con PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legitimo y exclusivo propistario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A,

bj Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

tres mil ciento cincuenta y cuatro (133.154) acciones a favor de VICTORIA
MATEOS WRIGHTa titulo personal, razón por la cual presento esta petición ante
As

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral oncc, de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
ádicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

A Es mi voluntad donar gratuita e imovocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de VICTORIA
MATEOS WRIGHT, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A,

AAARA YO, BAARDO

YITAL, Vera Lo Qílgiro 01 VOBON UPA 030
PTA
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Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratas y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador,

DaniaNadl
RicardgEnrique Wright Castro Agústin Acosta Cárdenas
OO JPOJORIIAR Mat, 17-2010-17 F.A.P.

e ¡Cia De Los Ángeles Dueñas Vitor
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

7 - ELSEÑOR

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO .

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS'

UI AC 1

ESCRITURA NÚMERO: P04288...-.-..w-,er,AS-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital
, . : .

de laAdel Ecuador; hoy, día viernes veinticuatro (24) de julio

de do il "quince: ante mí, “doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

 

'ÓTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece por uuna parte

PATRICIA DE LOS, ÁNGELES DUEÑAS VITERI, en adelante

denominado conjuntamente como el "DONANTE"; y, Bor otra parte, los



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA

CÁRDENAS de: estado civil casados, por sus propios y personales

dercchos, en adelante denominados conjuntamente como los

"TESTIGOS", Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados cn esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse en las calidades que  comparecen

respectivamente, .a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mil, el Notario, en

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo; Que el

DONANTEeslegítimo y exclusivo propietario deun millón setecientos

treinta y uno (1,731,000) acciones emitidas por lá compañla

FLEXIPLAST S.A quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro

(133.154) de esas acciones a favorde la señora VICTORIA MATEOS:

WRIGHT.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bjenes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA

CÁRDENAS,con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO, tiene bienes e ingresos suficientes que

garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la doclaración juramentada).

Para la colebración de la presente escritura so observaron los preceptos



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS
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Notaria, $e ratifican y firman conmigo en unidad de acto2AN
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EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALALEY NOTARIAL

DOY FE que la fotocopía que ANTECEDEestó
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Se otorgó ante mI, LA. DECLARACION JURADA, otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mil quince.-

       Notacio Prlinera ol Cantón



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

. E

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO No

LPS PARA DONACIÓN

¿ANDE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO
a ba,

%, PoSóSMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY
TAN pr

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES .DUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA, FLEXIPLAST SA. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

NOTARIALY EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

El. CÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN ENFAVOR DE

VICTORIA MATEOS WRIGHT, PARA LO CUAL ME SOLICITAN

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y

DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS.AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS

ÚBLICAS OTORGADAS: HOY “ANTE MI,. CUYAS COPIAS

CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACIONJURADA Y

: LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN

LAS QUE CONSTA QUE .EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES

CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CUYA

CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,

 

  



SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR

PERJUDIQUE EN ALGO Su PATRIMONIO, POR LO QUE SÉ

ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y

DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S,A,, GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE VICTORIA MATEOS WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA, PROPIEDA) DE

SA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A... EN CONSECUENCIA, EN MI

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE

So DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE

LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL. NUMERAL,

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS

Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUÉ LOS DONANTES SEÑORES

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES

DUEÑAS VITERI, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO

EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD '

DE LAS ACCIONES EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A

FAVOR DE VICTORIA MATEOS WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.. EL ORIGINAL DE

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA

PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

PROPIEDAD QUE VAYA A OTORGAR LOS DONANTES RICARDO,

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS

AS o VITERI, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

ANISLEGALES. DE TODO LO CUAL DOYFE.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

E % fecha, y en doce fojas Útiles; protocolizo en el registro de escrituras

¿DÁ a públicas de la Notaria Primera actualmente a mi cargo, los documentos

¿ felativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑASAY!FE Ri, que

anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos miéneo-

QS   (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue un sell

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documenta que

antecede, protocolizado hoy, ante ml; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quínce.-

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustín *,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustín

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta
TRIO, . . dar . . .

E “e, fecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

ES A É públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos
Yo 4
o > ¿felativos A LA DONACION:DEARCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

 

“Y e esa
Riy pre LA COMPAÑÍA FLEX (Pi AST:5JA)” FAVORDE VICTORIA MATEOS

Se

WRIGHT, que antecede > all,

quince.- El Notario, tfirmadoj doctor Jorge Machado C.- (sigue un

veinticuatro de julio de dos mil

sello).-

 

Es flel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-

 

nr Notario pri rodel Cantón Quito

 



Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (

 

o

Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,

 

. 1302095839
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NOTARIA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
PRIES EN

A,%
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A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega
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DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTOPROTOCOLIZADO; DONACION DE NUDA PROPIEDAD DE AGCIONES DE LA COMPAÑIA FLEXIPLAST 5.4.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2015-17-01-NOTARIA 01 — P04282

Tera pa PROTOCOLIZACION.-

DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,

 AFAVORDE

RAMON MATEOS ZAPATER

 

¡ CUANTIA: USD. 90.008,16

W QUITO 24 DEJULIO 2015

ii Y ii

DI 02 COPIAS



DONACIÓNDE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES

DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,

En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presento instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S,A., por una parte, el señor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado, quien comparece por sus propios y
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑASVITERI, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a
quion en lo posterior se le denominará como el “Donante”; y, por otra parte, los seÑores Ramón Mateos
Zapater y Melissa Katherine Wright Dueñas en representación de su hijo menor de edad RAMÓN
ALEJANDRO MATEOS WRIGHT, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como el
“Donatario”.

A] Donante y a el Donatarjo, se jes denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documenta de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

Il. ANTECEDENTES

Ll. Él Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y cuatío (133,154) acciones omitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, (en adelante
referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del aña 2014.
ascendía a lo siguiento:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Pntrimonial Valor Valor Nada
Proporcional Patrimonial Propicdnd

Unitarlo Acción Proporcional
Total

Acciones
133,159 PERAS.A. US $195,758.02 US $2,544,854,20 US $78,303.21

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas leghtimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominia de ninguna naturaleza,

15 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respoctiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

1.4. El Donantetionen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:
2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, sl Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita «
irrevocablemente a favor del Donatarío, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133,154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, y que son de su exclusiva
propiedad, roservándose el Donante el usufructo vitalicia,

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrurnento privado, oxpresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
Partes, por luvorocet a sus intereses,
4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MII
7802 TRES CON VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US

 



5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARYITKAL
Para la resolución do toda controversia o diferencia derivado de la aplicación, interprotación. ejecución.
liquidación « lerminsción de esta contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, datos
renuncian a su domicilio y fuero común y muerden someter la resolución de lnles contraversins o
diferencias a arbitraje, sustanciodo ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y racdiación de la
Cámara de Comercio de Quita, LU arbitraje zorá confidoncial y el laudo arbitra) se dictará cn equidad. 11
tribunal arbitral estorá.conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por los partos, y sl esto
no fuero posible, verá elogido por sortoo renlizado por el centro y sujeto a las disposiciones y
procedimiento previstos en la ley de acbitrajo y medisción y en el reglamento dol aentro,

6 MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y_plureles; las palabras o términos utilizados en mayúsculoa en cate documento,
cstán impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación, las
palabras vtilizas en plural incluirán su singular y viceversa,

6.2. Contipuidad:; si cualquier parto de este documento Ñuora considerada por cualquier corto, juez.
tribunal o autoridad compotento como vialatacia a la ley aplicuhlo, 6 no válida o inejocutable bajo olla.
esto escritura se considerorá enmendada para que la parts deolernda en violación de lol ley o inválida o
inojecutablo bajo ella, carezca do fuerza o efecto, y no afecto ln validez o la posibilidad de ejooutar las
restantes calipulaciones,

6.3. Torecros,beneficiarios; El presente documento cstá otorgado para beneficio cxolusivo del
Deonntaria, por lo que nada de lo aquí expresado o menciónado será entendido como un permiso,

reconocimiento o aulorización y un tercero pera roclamar cualquior derccho eñ base a esto instrumento,

6.4, oplicable; Este documento estorá regido o intecpectada de conformidad con los leyes de la
República del Houadorvigentes a la fochk de su suscripción.

A RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en lodo el contenido de este instrumento privado, dejándoss constancia
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntemente por las partes, y en
rozón de lo cual lo firmán en unidad de noto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en ln fecha
señalada onteriormento,
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P04251

FECHA DE OTORGAMIENTO: 74 DE JULIO DUL 2015

OTORGA; NOTARÍA PRIMERA DCI CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO br HOJAZ DEL DOCUMENTO:

CUANTÍA:

PO

CAS
-

ENAIDUE POR 343 PROPIOS DERECHOS 17023070037

LO% ANGELES POR SUS PRÓPIOS DERECHOS 1302006830

 

Protocolo sacrítun de donación: ACTA NOTARIAL 08 INGINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA COMPAÑIA FLEXIFLAST 8,4.

Observaciones:

  
NOTARÍA PRIME]

   



 

FAZ HOROWETZ
ESA adot oga ra

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUENAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran líbres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y
ires mil ciento cincuenta y cuatro (133.154) acciones a favor de RAMÓN
ALEJANDRO MATEOS WRIGHT a titulo personal, razón por la cual presento esta
petición ante Usted.

e conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Loy Notarial,
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
deefaracióhajuramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
(SEcoYqueaerediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes

id ales: ma garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

¡ciente documento habilitante para realizar tal donación.

   

  

 

  

   

3)

A-

SEGUNDA.» SOLICITUD; ,
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numera) once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respocto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de RAMÓN
ALEJANDRO MATEOS WEIGHT, la nuda propicdad de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y cuatro (133,154) acciones de la compañia PFLEXIPLAST S.A,
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DR. JORGÉ MACHADO CEVALLOS
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Ria pur DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

: - EL SEÑOR
- RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO

Y LOS TESTIGOS:

 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

UI AC 11

ESCRITURA NÚMERO: PO4280-vnattm.  

 

   

  

 

En la fidad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de República del Ecuador, hoy, día viernes veinticuatro (24) de julio

e dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

ERO DEL CANTÓN QUITO, comparece por una parte

CARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil
e] :

us/pfopios y personales derechos y por aquellos que

 

  
A , sociedad conyugal que mantiene con la señora

PATRICIA QE LOS, ÁNGELES DUEÑAS VITERI, en adelante

denominado conjuntamente como el "DONANTE?; y, por otra parte, los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

SR. RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO
C.c. IPODREA :

SRA. PATRICIA DE LOS ÁNGELES D

ec. 13020985837
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO A,

¿Ems PARA DONACIÓN
> ,

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑASVITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LAL.EY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

L CÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LAEFECTUARÁN EN FAVOR DE

 

    

 

   

 

ENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE

EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, AL EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS "PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE Mi,

CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN' A “ESTA

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU

DECLARACION JÚRADA Y LA DECLARACIÓN “JURAMENTADA

TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE EDUARDO "PAZ DURINI Y
AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN LAS QUE CONSTA QUE EL
PATRIMONIO DE LOS DONANTES CONSISTE EN VARIOS BIENES
MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA

PROPIEDAD QUE VAYA A OTORGAR LOS DONANTES RICARDO

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustin

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta N /

ESSI EN fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

INE públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos
% Ea
a ¿relativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACION

“ >
RA pr

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, que

anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos mil quince.-. El Notario,

    
(firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue Un se

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA Edócumento que

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- Á petición del abogado Agistin
! Sa

Acosta Cárdenas, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta EN
Ss,
Sfecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

¿relativos A LA DONACIÓN DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST 5.A. A FAVOR DE RAMON MATEOS

ZAPATER,que anteceden.- os
    

   

 

uatro de julio de dos mil

é* Machado C.- (sigue un
Va ES

quince El“Notariofirmados diodo

Es flel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,

 

. 1302095839
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DÉ LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,

 

En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de Ns
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A... por una parte, el señor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO. deestado civil casado, quien comparece par sus propina y
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑASVITERI, de conformidad alos documentos que se adjuntan, a
quien en lo posterior se leo denominará como el “Donante”; y, por otra porte, la seltora BÁRBARA
DIANNE WRIGHT DUEÑAS,de estado civil casada, a quien en lo posterior se le denominará
simplemente como la "Donataria”,

Al Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes

convienen on suscribic el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

l, ANTECEDENTES

.L El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y cuatro (133.134) gcciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST 5,A. (en adelante
referidas como las Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014,
ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonia) Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propicdad

Unitario Acción Proporciona!

" Total
Acciones

133,154 FLEXIPLAST S.A. US $195,758.02 US $2,544,854,20 US $78,303,21

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legltimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

1.3. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta natacial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado,

1.4, El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a

continuación:
2 DONACIÓN
En virtud de los antecedontes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria done gratuita e
irrovocablemente a favor de la Donataria, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones emitidas por ls compañía FLEXIPLAST S.A. y que son de gu exclusiva
propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio,

La presente donación se entenderá pertenecer exclusivamente a la Donataria y no a la sociedad conyugal
de conformidad con el articulo 164 del Código Civil.

3, ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su espacidad legal para suseribic esto
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera €n virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer a sus interoses,

to VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. La donación de la nuda
propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS TRES CON
VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $78,303,21).

e
o



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL.
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación, ejecución,
liquidación o terminación de este contrato, gue no pueda resolverse directemente por las partes, óstas
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de lales controvetrias o

diferencias 4 arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la
Cóimara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el loudo arbitral se dictará en equidad. T:l
tribunal arbitra] estará conformado por un salo árbitro elegido de común acuerdo par las partes, y sí enla
10 fuere posible, será elegido por sorleo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamentodel centro.

6. MISCELÁNEOS,
6,1, Mayúsculas y plurales: las palabras e térmivos ullizados en mayúsculas en este documento,
están impresos sólo como referencia e incluirán y las minúsculas, sin afcetur su inlerprelación. los
palabras utilizas en plorol incluirán su singulary viceversa.

6.2. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cunlquiar corte, juez,
tribunal o autoridad competente como violetoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella,
esto escritura se considerará enmendada paro que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o
inejeculable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no alecto la validez. o la posibilidad de ejecutarlos

restantes estipulaciones,

6.3, Terceros bencficiarios: El presente documento está otorgado para heneficio exclusivo del
Donetayio, por lo que nada de lo aquí expresado 4 mencionado será entendido como un permiso,
reconocimiento o autorización q un tercero pora reclamar cuslquicr derecho en base n este instrumento,

GA, Ley aplicable; liste documento estará regido e interpretado de conformidad con los loves de la
República del Ecuador vigentes a la fecha de xu suscripción,

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumentoprivado, dojéndose constancia
que para fines de interpretación el prexente Contrato ha sido preparado conjuntamente por Jas partes, y en
razón de lo cual lo firman en unidad de peto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito. en la (echa
señalada anteriormente,

EL DONANTE LA DONATARIA
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133,154) acciones de la compañia FLEXIPLAST S.A,

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

e) Es mi volunfad donar gratuita e imevocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y
tres mil cieñto cincuenta y cuatro (133,154) acciones a favorde la señora BÁRBARA

DIANNE/WRIGHT DUEÑASa titulo personal, razón por: la cual presento esta
petición ánte Usted.

De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de domínio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

tituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación,

SEGUNDA.- SOLICITUD;
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (13) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora
BÁRBARA DIANNE WRIGHT DUEÑAS,la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil
ciento cincuenta y cuatro (133.154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.
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Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS,quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
tesúigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de esto acto.

Firmmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.
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En 1) ciutas de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

  

    

 

  

  

  

Capital de la República del Ecuador; hoy, día viernes veinficuatro

én de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece

por una parte el señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de

estado civil casado, por sus proplos y personales derechos y por

ESque representa . de la sociedad conyugal que mantiene

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN, ACOSTA



CÁRDENASdeestado civil casados, por sus propios y personales

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los

"TESTIGOS", Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y  obligarso en las calidades que  comparecen

respectivamente, 2 quienes de conocer doy fe; en vitud de

haberme exhibido sus documentos de Identidad, cuyas copias

y«certificadas se agregan a la presente. Al efocto, bien instruidos

NX pr r mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y

reco. que fueron de las obligaciones que tienen de decir la

verdad y de las penas del perjurio, con jurarnmento declaran poniendo

a Dios como testigo; Que el DONANTE es legítimo y exclusivo

«propietario de un millón setecientos treinta y un mil (1,731,000)

acciones emitidas por la compañia FLEXIPLAST S.A quien requiere

hacer una donación de la nuda propiedad de ciento treinta y tres

mil ciento cincuenta y cuatro (133.154) de esas acciones a favor

de la señora BÁRBARA DIANNE WRIGHT DUEÑAS.- Declara que

una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes

para garantizar su subsistencia. Los testigos son los abogados'

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,

con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO ENRIQUE

WRIGHT CASTRO, tiene blenes e ingresos suficientes que ¿garanti-

zan -«su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron preceptos
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  legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mi, el

A
Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto el

Se,incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe¿ j /

SR. RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL
.

DOY FE que lo fotocopla que ANTECEDE está

conforme con su original que me tue presentado   
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Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA,otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mil quince.»
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

ON PARA DONACIÓN
o

WDé EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

Pe¿$METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, ECUADOR, HOY

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO. CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

) FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIADE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A, DE' CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL. ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOSDIECISIETE

CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA.EFECTUARÁN ENFAVOR DE

BARBARA DIANNE WRIGHT DUEÑAS, PARA LO GUAL ME SOLICITAN

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y

DE LoS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

(GUSTIN ACOSTA CARDENAS. AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS

PÚBLICAS OTORGADAS: HOY ANTE MI. CUYAS COPIAS

CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACIONJURADA Y

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN

LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES

CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CUYA

CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,

 

   

  

   
  



SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR
PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE
ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y
DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA
COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A., GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR
DE BARBARA DIANNE WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO TREINTA Y
TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA
PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA  FLEXIPLAST SA.- EN

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO

VESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

ISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE '

LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO

PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, POR

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE BARBARA

DIANNE WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA

SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO

UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SE INCORPORE

EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE
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A
DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA PROPIEDAD QUE VAYA A.

OTORGAR LOS DONANTES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y N ,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del atogadoAquel ,

Acosta Cárdenas, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta, i

PSN fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras Ni

y AN É públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

a > relativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS. VITERI, que
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anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de do.    
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Es flel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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NotarioPrimero del Cantón Quito

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del abogado Agustin

fecha, y en veinte fojas utiles; protocolizo en el registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

relativos A LA DONACION:DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

LA COMPAÑÍApues% ÑFAVOR DE BARBARA DIANNE

WRIGHT DUEÑAS,qu E te edén. -quito, veinticuatro de julio de dos
e

 

     

   

  

mil quince,- El Notario, (irmiádoy“doctor Jorge Machado C.- (sigue un

sello).-

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante ml; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-
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Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
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$ 2015-17-01-NOTARIA 01 — P04386

a PROTOCOLIZACION.-

DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST, S.A.

 AFAVORDE

CARLOSFELIPE BRIZUELA WRIGHT

 

CUANTIA: USD,90.008,16

QUITO 28 DE JULIO 2015

PR ASA

DI 02 COPIAS



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES or
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST SA, Ñ X

En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo.de”.

la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST 5,A.. por una parte, el señor O,
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado, quien comparece por sus propios y
personales dercchos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a
quien en lo posterior se lc denominará como el “Donante”; y, por olra parte, los señores Bárbara Dianne
Wrigit Dueíñas y Carlos Ernesto Brizucla Eserki en representación de su hijo menor de edad CARLOS
FELIPE BRIZUELA WRIGHT, de estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominará
simplemente comoel “Donatatio"”.,

Al Donante y a el Donatario, se les denominará conjunta € indistintamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a

continuación:

1. ANTECEDENTES

Li El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y custro (133.154) ucciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A. (en ondefante
referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial praporcional, al 31 de diciembre del año 2014.
ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Vulor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

Total

Acciones

133.154 FLEXIPLASTS.A, US $195,758,02 US $2,544,854,20 US $78,303,2)

12. El Donante declara que Jas Acciones fueron adquiridas legilimamente, y que no están afectadas

por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

L3. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, Ja cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado,

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a

continuación:

2, DONACIÓN
En virtud de los Antecedentes expuestos, el Donante cn forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Monatario, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A. y que son de su exclusiva
propiedad, reservándose el Donante cl usufructo vitalicio.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privada, expresamente acepta la donación que opera cn virtud de este documento, en toda $us
partes, por favorecer a sus intereses,

4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. La donación de la nuda
propiedad de las acciones ascionde a Ja suma de SETENTA Y OCHO MIL, TRECIENTOS TRES CON
VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $78,303.21),

a



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda contraversio o diferencia derivada de la aplicación. interpretación, ejecución,
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes. éstos
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversios o
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arlitraje y medinción de la
Cámara de Comersno de Quito. El wbitraje será confidencial y el luudo arbitrol se dictará en equidod. 11
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las portes, y «1 esto
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el ceniro y sujeto a las disposiciones y
procedimiento provistos en la ley de arbitraje y meditción y en el reglamento del centro,

o. MISCELÁNEOS.
6). Mayúsculas y plurales, las palabras o términos utifizados en mayúsculas en este documento,
están impresos sólo como referencia € incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las

palabras utilizos ca plural incluirán su singular y Viceversa,

 

6.2. Continuidad; sí cualquier parte de esto documento (Lera considerada por cualquier corle, juez,
tribunal o autoridad compelente como violatoria a la ley nplicable, o no válida o incjecutable bajo ella.
esta escritura se considerará comendada para que lu parte declarada en violación de Lal lev a inválida o
inojecntable bajo clla, carezen de fuerza o electo, y no afecte la validez o la posibilidad de ejegutor las
restantes estipulaciones,

63. Terceros beneficigrios; El presente decumento está otorgado para bencicio exclusivo del
Donatario, por lo que nada de lo aqui expresudo o mencionado será entendido como un permiso,
reconocimiento o autorización o un tercero para reclamarcualquier derocho en base a este intrumento,

GA, Ley aplicable; Liste documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la

República del icuador vigentes d la fouho de su suserpción.

7 RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y rotifican en Lodo el contenido de cste instrumento privada, dejándose constancia
que parafines de interpretación el presente Contrato hasido preparado conjuntamente porlas parles. y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares eh lo ciudad de Quito, en la fecha
sofíalada anteriormente,

SL DONANTE EL DONATARIO

7 o
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RicívraóEnrique Wright Castro “Carlos Ernesto Brizucla Esorki
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad couatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a)

   

  

   

   

Soy el legitimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones de la compañia FLEXIPLAST 5.A.

Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas librernente.

Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ciento treinta y
tres mil ciento cincuenta y cuatro (133.154) acciones a favor de CARLOS FELIPE

BRIZUELA WRIGHT a titulo personal, razón por la cual presento esta petición ante
Usted,

De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Loy Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

irá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la

Loy Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptas mi declaración

juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de CARLOS FELJPE

BRIZUELA WRIGHT, la nuda propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y

cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A,

Aei MORE, LA ERdeRC  
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PAZ HOROWITZ
Hdy ra eS

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS, quienes son mayores de
cdad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen

mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador,

ydarheosoC
Ricardo/Énrique Wright Castro Aglistín Acosta Cárdenas
c.C. (POzo7oÉSz Mat. 17-2010-17 F.A.P.
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En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito Metropolitana,

Capital de la República del Ecuador, hoy, día martes veintiocho

( ) de julio de dos mil quince; ante'mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL"CANTÓN QUITO, comparece  .por una parte el señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO,de

adelante denominado conjuntamente coma el “DONANTE! y, por

otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN



a

a

ACOSTA CÁRDENAS de estado civil casados, por sus propios y

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como

los “TESTIGOS”, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse en las calidades que comparecen

“respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de-
.

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias

certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y

advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran

poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y

exclusivo propietario de un millón setecientos treinta y uno

(1,731,000) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de ciento

treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro (133,154) de esas acciones

a favor del señor CARLOS FELIPE BRIZUELA WRIGHT.- Declara que

una vez hecha esta donación, tiene bienes e Ingresos suficientes

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,.

con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO ENRIQUE

WRIGHT CASTRO,tiene bienes e Ingresos suficientes que garanti-

zan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración Juramentada). Para

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos

.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA,otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veintiocho de julio de dos mil quince.-

 



    

  

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

PARA DONACIÓN

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

DÍA MARTES VEINTIOCHO DE JULIO. DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN “ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELESDUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DELEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL. ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

DECÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LA-EFECTUARÁN EN FAVOR DE

CARLOSFELIPE BRIZUELA WRIGHT, PARA LO CUAL ME SOLICITAN

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y

DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDOPAZ DURINI Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS

PUBLICAS OTORGADAS: HOY ANTE MI, CUYAS COPIAS

ERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACIONJURADA Y

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS,EN

LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES

CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CUYA

CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,



y

SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR

PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE

ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y

DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,, GRATUITA £ IRREVOCABLE, A FAVOR

DE CARLOS FELIPE BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA  FLEXIPLAST S.A.- EN

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DÉ NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO

PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, POR

HABER CUMPLIDO El REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE CARLOS

FELIPE BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A., EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA

SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO

UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SÉ INCORPORE

EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA PROPIEDAD QUE VAYA A% -

OTORGAR LOS DONANTES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y
TRUS

> “o,: € PATRICIA DÉ:LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, DE CONFORMIDAD

Y INDIon LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE

O y .
-

Ve A TODO LO CUAL DOY FE.-

      
7Jórgo Machik a Cevallos

Holarío Frimora Él Cas y aj

 



  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustin No

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

fecha, y en doce fojas útiles; protocoliza en el registro de escrituras

NO É públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos
Z et

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, que  anteceden.- Quito, veintiocho de julio deMsi El Notario,

(firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue un j

Es fiel y PRIMERA COPIA. CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veintiocho de julio de dos mil

quince,-

 



  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN.- A petición del abogado Agustin

Acosta Cárdenas, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta
Sn,

fecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras4

ENDEE públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos
7 £

 

o. Pas ¿relativos A LA DONACIONyBs-AGEIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

Ria pr

  

 

 LA COMPAÑÍA PLENAEaFAVOR DE CARLOS FELIPE
o pe

BRIZUELA WRIGHT, que antes di 4:/Quit, veinticuatro de julio de
   

  
dos mil quince.- El Notaria, diria) doctor Jorge Machado €.- (sigue

un sello).-

 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veintiocho de julio de dos mil

quince.-

   
GteA ARALÍ

-Jorge Wachado Cevallos,

¡Notario Ps mero del Cantón Quito

 



Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (

 

o

Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,
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DONACIÓN DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.

En la ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A., por una parte, al señor

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado, quien comparece por sus propios y
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con ly señora,

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, de conformidad a los documentos que se adjuntan, «
Quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”; y, por otra parte, y, por otra parte, los señores
Bárbara Dianne Wright Dueñas y Carlos Ernesto Brizuela Ezerki en representación de su hijo SERGIO
ALEJANDRO BRIZUELA WRIGHT, de estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominará
simplemente como el “Donatario”.

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta a indistintamente comolas “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir o] presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

l. ANTECEDENTES

1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propictario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y cuatro (133,154) uccionos emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A. (en adelante
referidas como las “Acclones'"), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014,
ascendía a lo siguiente:

 

 

     
 

 

Cantidod Deseripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

“Total

133,154 Acciones

FLEXIPLAST 5.4. US $195,758,02 US $2,544,854,20 US $78,303.21

L El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

1.3, Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorgo Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta fatarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual 30 agrega como documento habilitante a esto instrumento privado.

1.4 El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2 DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatarío, la cantidad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro
(133.154) acciones emitidas por la compañta FLEXIPLAST S.A., y que sonde su exclusiva propiedad,

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
El Donatario, por sus propios y personales detechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privada, expresamente scsplan la donación que opera en virtud de este documento, en tada
sus partes, por favorecer a sus interesen,

4d. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL
OSTRES CON VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us

303.21)

A



5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de tada controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución
liguidución v terminación de csle contulo, que no pueda resolverse direclimente por las partes, ¿stas
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversios 4
diferencias a arbitraje, sustenciado ante un tribunal orbítral del centro de ibitraje y medinción de lo
Cámara de Comercio de Quito. 11 arbitraje será confidencial y el laudo erbitral se dictará en equidad. El
tribunal arbitral estorá conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo porlus partes, y si esto

no fuere posible, será elegido por sorteo reulizado por el centró y sujeto a las disposiciones y
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro.

6. MISCELÁNEOS,
6.1, Mayúseulas plurales: las palobras o lérminos utilizados en mayúsculas en este documenta,

cstún impresos «ólo como referencia « incluirda » las minúsculas, sin alcctar su interpretación, las
pulabras utilízas en plural incluirán su singular y viceversa.

6.2, Contingidad; si cualquier parte de este documento fuern consideruda por cualquier corte, juez.
tribunal o autoridad competente como violatorio a la ley aplicable, a no válido o inejecutable bajo ello,
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o
inejeculable bajo ella, carezca de fuerza o electo, y no oferto la validez, y la posibilidad de cjecular las
restantes estipulaciones.

63. Terceros benefigiacios; El presente documento está otorgudo para beneficio exclusivo del
Donatario, por lo que nada de lo aquí expresudo o mencionado serú entendido como un permiso,
reconocimiento o autorización a Un teteeto para teclargar cualquier derccho en baze a este instrumento,

04, Loy aplicable: liste documento estará regido e inlerpretado de conformidad son las leyes de la
República del ócundor vigentes y da fecho de su susertpción.

7. RATIFICACIÓN i
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de esto mstrumento privado.dejándose constancia

que para fines de interpretación el presente Contratohu sido preparado conjuntamente porlas partes, y en

razón de lo cusl lo firmon en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha

señalada anteriormente,

EL DONANTE EL DONATARIO  
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quite, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA,- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior sé encuentran líbres de gravámenes, porlo

que pueden ser transferidas libremente. :

A c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de ctento treinta y tres
mil cientg cincuenta y cuatro (133,154) acciones a favor de SERGIO ALEJANDRO
BRIZUBLA WRIGHT,razón por la cual presento esta petición ante Usted.

  

d) De cónformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,
incofporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en cl Registro Oficial número sesenta y

_Guatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
¿“declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos

idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien,tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

    

   

  
  

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
1,cy Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de SERGIO
ALEJANDRO BRIZUELA WRIGHT, la cantidad de ciento treinta y tros mil ciento
cincuenta y cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S,A,

o BOM1 Pelis DON
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Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, habiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

Ag Ionoc
Ricafdo/Enrique Wright Castro Agajstin Acosta Cárdenas
CO ROJORORa Mat. 17-2010-17 F.A.P.

boba.lito,
Patricia De Los Ángeles Dueñas Y)
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ESCRITURA NÚMERO: P042982.00,

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

“apital de la. República del Ecuador; hoy, dla viernes veinticuatro

(24) de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece

por una parte el señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de

2civil casado, por "sus propios y personales derechos y por

s que representa dela sociedad conyugal que mantieneo

,

  

  
dh PATRICIA DE LOS ÁNGELES, DUEÑAS VITERI, en

fíjnado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los



os

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA
CÁRDENAS de estado civil casados, por sus propios y personales

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los

"TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmento capaces para

contratar y obligarse en las calidades que  comparecen

>respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

Janibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

3egan a la presente, Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario,

de. objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que

curo de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas

del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como testigo:

Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de un millón

setecientos treinta y uno (1,731,000) acciones emitidas por la compañía

FLEXIPLAST S.A quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro

(133.154) de esas acciones a favor del señor SERGIO ALEJANDRO

BRIZUELA WRIGHT.- Declara que una Vez hecha esta donación, tiene

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN

ACOSTA CÁRDENAS,con juramento acreditan a su vez que, el señor

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO,tiene bienes e ingresos sufi-

cientes que gárantizan su subsistencia,(Hasta aquí la declaración

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se observaron los
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIONYALALEY NOTARIAL :
DOY FE quela fotocopla que ANTECEDE extáconforme.cons origina! que me fue presentado
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO '
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
YALALEY NOTARIAL

DOY FE que la fotocopla qué ANTECEDE está
conforme con su original que mo fue presentado  



Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA,otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS:y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mil quince.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

A

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DEPATRIMONIO N

Sut, PARA DONACIÓN
> ,

LNDEEN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

> eMETROPOLITANO, CAPITAL, DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY
ES

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE:

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, ENATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE.LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST SA, DE' CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUELA EFECTUARÁN EN FAVOR DE

| SERGIO ALEJANDRO BRIZUELA WRIGHT, PARA LO CUAL ME

sobr PROCEDA A  RECEPTAR LA DECLARACIÓN

RAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE

EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS. AL EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS "PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI,

UYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN' A ESTA

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU

DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 'JURAMENTADA

TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN LAS QUE CONSTA QUE EL

PATRIMONIO DE LOS DONANTES CONSISTE EN VARIOS BIENES

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA “CUANTÍA ASEGURAN LA

 

    
   



Ja

SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES, SIN QUE LA NUDA
PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR PERJUDIQUE EN
ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD
ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN DE LA
NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST
S.A., GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE SERGIO ALEJANDRO
BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE LA
COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD
DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA
RIA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DELA LEY, DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,
INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL
NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES
DUEÑAS VITERÍ, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO
EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD
DE LAS ACCIONES EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A

FAVOR DE SERGIO ALEJANDRO BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO

TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES
(NUDA PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.. EL ORIGINAL

DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA
NOTARIA EXTENDIENDO UNA GOPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
NN

PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA:,
PROPIEDAD QUE VAYA A OTORGAR LOS DONANTES RICARDO

 

s He ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS

  

LNDE YITERI, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

ey
ENORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.-

      miro Maciogdo Cavallo
Notarla Primbro def Cantánes

y

1



  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

       RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado'Ág;

 

Agustin
EN

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha;a

Sr, fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

z Ll y públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos
L +
a ae ¿Helativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

“Y

Ría ee” PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

 

Es fiel y PRIMERA COPÍA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-

 



  



  

. au DÉ Jorge Machado Cevallos,

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agua,

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta o

fecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

relativos A LA DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLASI:/S/A.:.A FAVOR DE SERGIO
ALEJANDRO BRIZUELA [WRiHT, ; que anteceden. Quito,

< E)

   
¿

A
o,

  

  
veinticuatro de julio de dos lb Al Notario, (firmado) doctor

Jorge Machado C.- (sigue un sello).-

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quínce.-

  

ALAGNppnctot

:1 Notario Primero del Cantón Quito
w
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Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (

 

o

Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,

 

. 1302095839
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Factura: 001-004-000009688 20151701001P04303 : , :

PROTOGOLIZACIÓN 20131701001P04303 s

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE JULIO DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO; DONACIÓN DE LA NUDA PROPICDAD DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA PLEXIPLAST 5.A,

NÚMERO DE HOJAS PEL DOCUMENTO:20

CUANTÍA: INDETERMINADA

ENRIQUE POR AU8 PROPIOS DERECHOS 1703070897

PA

LO9 ANGELES POR 5US PROPIOS DERECHOS 1302005839

MARÍA POR 5U% PROPIOS PERECHOS 175554330)
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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Tea pa PROTOCOLIZACION.-

DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.

A FAVOR DE

MIKELA MARIA BRIZUELA WRIGHT

 

CUANTIA: USD. 90.008,16

QUITO 24 DE JULIO 2015

hn AS

DI 02 COPIAS
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DONACIÓN DE LAS ACCIONES S N
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST SA. : N

En la ciudad de Quito, el dia 14 de julio de 2015, suscriben cl presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, por una parte, el señor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, deestado civil casado, quien comparece por sus propios y

personales derechos ypor aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, de conformidad un los documentos que se adjuntan. h
quien en lo posterior se le denominará comoel "Donante": y, por otra parte, los señores Bárbara Dianne
Wright Dueñas y Carlos Ernesto Brizuela Ezerki en representación de su hija MIKELA MARÍA

BRIZUELA WRIGHT, de estado civil soltera, a quien en lo posterior se le denominará simplemente
comola “Donataria”,

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

L ANTECEDENTES

11 El Donante declara que es legítimo y exclusiva propietario de ciento treinta y tres mil ciento
cincuenta y cuatro (133,)54) acciones omitidas por la compañía FLUXIPLAST S,A. (en adelante
referidas como las "Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014.
ascendía a lo siguiente:

 

 

     
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propicdina

Unitario Acción Proporcional
“Total

Acciones
133.154 FLEXIPLAST S,A, US $195,758,02 US $2,544,854,20 US £79,303.21

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

13 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorgo Machado Cevallos, Notario Primero del canión Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumentoprivado,

1.4, El Donante tienen intención de donarlas Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevacablemente a favor de la Donataria, la cantidad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuntro
(133,154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST$.A., y que son de su exclusiva propiedad.

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir ente
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda
sus partes, por favorecer a sus intereses.

4d. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL
TRECIENTOS TRES CON VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US
578,303.21).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para lu resolución de toda controversia o diferencia derivada de la nplicación, interpretación, ejecución
liquidación o terminación de esto contrato, que no pueda rosolverse directamente por tus partes. óstas
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controveesias y
diferencios a arbitraje, sustunciodo anto un tribunal arbitral del centro de arbitraje y medinción de la
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad, El
tibunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si esto
no fuere posible, será elegido por sorico realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglomento del centro. "

6, MISCELÁNEOS,
6.1, Mayúsculas y plwales; las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento,
están impresos sólo como refercacia e incluirán 4 las minúsculas, sin afectar su interpretación. las
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa.

6.2, Contiruidod: si cunlquier porte de este documento fuera considerada por cualquier serte, juez.

tribunal o autoridad competente como Violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejeculntle bajo ella,
esta escritura se considerará enmendada para que la purte declarada en violeción de tal loy o inválida o
inejecutable bajo ella, eurezca de fuerza o ctecto, y no wlecte la vahidez o la posibilidad de ejecutor fas
restantes estipulaciones,

63, Terceros beneficiarios; Bl presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de la
PDonataria, por lo que nada de lo pquí expresado p mencionado será entendido como un permiso,
Teconocimiento o nutorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base n este instrumento,

04, Ley aplicnble; Liste documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la
República del Ecuador vigentes a la fecha de su susoripción.

7. RATIFICACIÓN !
Las Pertes se afirman y ratifican en tado el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porlas partes, y en
rozón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en lo ciudad de Quito, en la fecha
señalada onteriormente.

EL DONANTE LA DONATARIA

Ae Ad
E a

RicdrdoÉnrique Wright Castro
sé) pa pe pex “Y

ie ¿ Ud, Ia Ud L (A 0 libido )

Patricla De Los Ángeles Dueñas Vitork
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Carlos Ernesto Brizuela Eserkd
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/ Bárbara Dionne Wright Dueñas
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Factura; 001-004-000009687 20151701001P04302

PROTOCOLIZACIÓN 20161761001P04302

FECHA DE OTORGAMIENTO; 24 DE JULIO DEL 2018 AN

OTORGA; NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO A

DESCRIPCIÓN DI DOCUMENTO FROTOGOUZADO: Ñ

NÚMERO DE HOJAS DEL DOGUMENTO:

CUANTÍA;

No.

ENRIQUE POR GUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703070097

PA De a nn ”
LO» ANGELES POR 51/32 PROPIOS DERECHOS CÉDULA 13020954:14

 

Prolotolo asorltya de donaalón; ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONAGION DE LA COMPAÑIA FLEXIPLACT 9,A.

Observaclonen;

    

  

UL MACHADO COVALLO

ANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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PROTOCGOLIZACION.-

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN PARA DONAR

DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y

PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI

 

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO 24 PEJULIO 2015

MeAO redee

DI 014 COPIA



 

PAZ HOROWYTZ a
nemesis regar

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo; RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
formada con PATRICIA, DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas cn el punto anterior se encuentran libros de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.   

   

          

) Es mi voluntaddonar gratuita e irrevocablemento la cantidad ciento treinta y tres mil
ciento cincueñta y cuatro (133,154) acciones a favor de MIKELA MARÍA
BERIZUELA/MWRIGHT,razón porla cual presento esta petición ante Usted,

) De NA rruidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,
incorpórado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptarla

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
consfítuirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de MIKELA MARÍA
BRIZUELA WRIGHT, la cantidad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro
(133.154) acciones de la compañia FLEXIPLAST S.A.

AAEOAE

Carp del Estabio y Quilla E. Eddicio A, Vara l, Silioína HOT + Po
ble: 156% 2) 3902 900 Faroe(041 2] G0Eg Pug
SS

 

  



A

FAZ HOROWIYZ
DaAcaoAs

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de
testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

dedel
Ricard Enrique Wright Castro Agiístin Acosta Cárdenas
GOOROROI Mat, 17-2010-17 F.A.P.

al DeabiaricoebedoDueñas" iteri

y“ 1302095337
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:
_ EL SEÑOR

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO
YLOS TESTIGOS:
JORGE EDUARDO PAZ DURINIy
AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS

CUANTÍA: INDETERMINADA
DI 2 COPIAS:

HI AC IM

ESCRITURA NÚMERO:PO430Arona

   

   

  

 

lá ciudad: de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

  

  
   

tal de la República del Ecuador; hoy, día viernes veinticuatro

A.
“ (24) de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece

¿gor una parte elseñor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de

do civil casado, por'sus' proplos y personales «derechos y por



  
    

 

a

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI:y»Y
CÁRDENAS de estado' éivil. casados; po
derechos, - en E adelante" deriominados

 

*TESTIGOS" Los “comparecientes S

edad, domiciliados “en esta Ciúdad “de Quito,
pará “contratar. y: obligarse en las!y

respectivamente, a quienes de conocer : doy .

haberme : exhibido sus documentos de identidad, cuyas: copias La

certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, _

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que

fueron de las obligaciones que tlenen de decir la verdad y de las penas

del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como testigo:

Que el DONANTEes legitimo y exclusivo propietario de un millón

setecientos treinta y uno (1,731,000) acciones emitidas por la compañía

FLEXIPLAST S.A quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro

(133,154) de esas acciones a favor de la señora MIKELA MARÍA

BRIZUELA WRIGHT.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los

testigos 'son los abogados Jorge Eduardo Paz Durini Y Agustin Acosta '

Cárdenas, con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO

ENRIQUE "WRIGHT CASTRO, tiene bienes e ingresos suficientes que

garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos

 



   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

JU del caso; y, lelda que les fue a los comparecientes por mi, el

Notario, se ratifican y firman conmigo en Únidad de acto quedand xo
. ,

s,

  
ENincorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe! /
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Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS; y, en fo de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el

veinticuatro de julio de dos mll quince,-

   MacHudo Cevallos
el Cantón Din]   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE:'PATRIMONIO

PARA DONACIÓNvRUSva,
+ La

a NN E EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO
A ES ye

%a,ESMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY
La Pa

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL-AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO. CEVALLOS, NOTARIO

 

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN: DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL'ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

DEL CÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE

IKELA MARÍA BRIZUELA WRIGHT, PARA LO CUAL ME SOLICITAN

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE El Y

DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS. AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS

PÚBLICAS OTORGADAS. HOY ANTE MI,, CUYAS COPIAS

CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

-—HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACIONJURADA Y

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN

LAS QUÉ CONSTA QUE.EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES

CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CUYA

CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,

   

  

 



SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR
PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE
ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y

DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S,A., GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE MIKELA MARIA BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA  ELEXIPLAST S.A,- EN

ONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL

ANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

OISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO

PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, POR

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MIKELA MARIA

BRIZUELA WRIGHT, LAS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO

CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA PROPIEDA) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S,A.. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO

UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SE INCORPORE

EN CALIDAD: DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA PROPIEDAD QUE VAYA Á

OTORGAR LOS DONANTES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO YY;
SI,

“* PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, DE CONFORMIDAD

Z ÑOpon LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE
Q

- TODO LO CUAL DOY FE.-Ta
da TR
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustin *,
A

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

PRIDEy, a , , .
E % fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

NA¿Públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

a Erelativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION

ae PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, que

anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos mn Ta Notario

(firmada) doctor Jorge Machado C.- (sigue un sele"  
  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-

 



  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustín

Acosta Cárdenas,añliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta .
a,aFRIO . . a 3 . me :

SS o fecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

Y NN públicas de la Notaría Primera,Actualmente a mi cargo, los documentos

A% Síelativos A LA DONACION/A Cióles (NUDA PROPIEDAD) DE
“ea A z a plaLA COMPAÑÍA FLEXIPLASTÓS .yHAVOR DE MIKELA MARIA

BRIZUELA WRIGHT, que Mi se "Quito, veinticuatro de julío deApo

 

      

dos mil quince.- El Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue

un sello).-

 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-

 



Quito. 30 de noviembre de 2015

Sr. Hernán Barahona

Gerente General

Flexiplast S.A.

Calle del Establo y Calle E
Edif. Site Center. Torre 3. Of. 305
Quito

 

 

Asunto: Donación de acciones

Estimado Hernán.

El motivo de esta comunicación, es el de informarle que he donado a mis hijas y mis
nietos. en total nueve donatarios, la nuda propiedad (reservándome el usufructo).
sobre 1.198.384 acciones que me pertenecían de la compañía Flexiplast S.A..

Motivo por el cual. solicito que se proceda con la respectiva actualización de los
libros de acciones y accionistas de la compañía Flexiplast S.A. Específicamente
solicito se anule los títulos lentes que constan a mi nombre. y se emitan nueve
títulos porlas acciones donadas a cada uno de los donatarios. De igual forma. solicito *
que se emita un título a mi persona por las acciones sobrantes que suman 532,616
acciones.

  

Adjunto usted podrá un detalle de sobre el numero de acciones donadas a cada uno de
los nueve donatarios, así comosu respectivo nombre y número de cédula.

Atentamente.

Hitsole Lol, (
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Ricardo/Wright Castro Patricia Dueñas de Wright
£ £

C.l. 1703070837 €,
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NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA
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vi _
LOS ANGELES POR BUS PROPIOS DERECHOS 1902005830

 

MARIA POR 8US PROPIOS DERECHOS 1710012873
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Ver ps PROTOCOLIZACION.-

DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.

A FAVOR DE

EMILIA MARIA WRIGHT DUEÑAS

 

CUANTIA: USD. 90.008,16

QUITO 24 DE JULIO 2015

A AS RR

DI 02 COPIAS



DONACIÓN DE LAS ACCIONES A
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.

Enla ciudad de Quito, el día 14 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentiva de
la donación de las acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A.. por una parte, el señor
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de estado civil casado. quien comparece por sus propios y
personales derechos y por aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora,
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑASVITERI, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a
quien en lo posterior se te denominará como el “Donante”; y, porotra parte,la señora EMILIA MARÍA
WRIGHT DUEÑAS,de estado civil casada, pero con disolución de la sociedad conyugal. a quien en lo
posterior se le denominará simplemente como la “Donataria”,

Al Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

l. ANTECEDENTES

LL El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento

cincuenta y cuatro (333,154) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A, (en adelante
referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014,
ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda |
Proporcional Patrimonial Propicdad

Unitario Acción Proporcional

Total

Acciones
133.154 FLEXIPLASTEA, US $195,758.02 US $2.544,854,20 US £78,303,21

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

L3. Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, ol Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado,

1,4 El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2 DONACIÓN
En virtud de las antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor do la Donataria, la cantidad de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro
(133,154) acciones emitidas por la compañia FLEXIPLAST S.A., y que 30n de su exclusiva propiedad.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataría, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribic este
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que Opera en virtud de este documento. en toda
545 partes, por favorecer a 5us intereses,

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MIL
TRECIENTOS TRES CON VEINTIUN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US
$78,303,21),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Paro Ín resolución de toda controversia y diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución.
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, óatas
renunción a zu domcilio y fuero común y acuerdan someter lo resolución de tales controvorsias o
diferencios a arbitraje, sustanciado onte un tribunal arbitral del centra de ibiwaje y tnodinción de la
Cómara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo orbitral ye dictará en exyuidad, 411
tribunal arbitral estará conformado porun solo árbitro elegido de común ncuerdo por las partes, y xl esto
no fuere posible, serú elegido por sorico realizado por el centro y sujelo a las disposiciones Y
procedimiento previalos en la ley de urbitraje y mediación y en el reglomentodel gentro,

6. MISCELÁNEOS,
6.1. Mayúsealas y plurales las palabras o términos ulilizados eo mayúscules en este documento,
están impresos sólo como referencia e incluirán o Jas minúsculos, sin afectar su interpretación. los
palabras utilizas en plural incluirán su singular y vicevorsn,

6.2, Continuidad; sí cualquier parte de exto documento Fuera considerada por cuolquier corte, juez,
tibunal o autoridad competente como violstorio a la hey nplicable. a no válida y inejecutable bajo ella,
esta escritura se considersrá enmendada para qus la parte declarada en violación de tal ley o inválida o
mejcculable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez e la posibilidad de ejecutor las
restantes estipulociones.

6% Terceros beneficiarios, 1 presento documento está olorgudo para beneficio exeluaivo de la
Donataria, por la que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un pufmiso,
reconocimiento O autorizacióna yn tercero pera reclamar canlquier derecho en base a esto instrumento.

64, Ley aplicable: Este documento estará regido e interprotado de conformidad con las leyes de la
República del [icuador vigentes a lo fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN ! !
Las Portes se ofirmin y ratifican en tadoel contenido de este instrumento privado, dejándose constancia
que paca fines de interpretación el presente Contrato hasido preparado conjuntamente porlas portes, y en
razón de lo cual lo firmen on unidad de neto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, ca lo fecha
señalado anleriormente,
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LO3 ANGELES

Prolócalo excritua de donación: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DENACION DF LA COMPAÑIA FLEXIPLAST 8.A,

Obparvacionas:
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ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION PARA DONAR

DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y

PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑASVITERI

 

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO 24 DEJULIO 2015

doANN

Dl 01 COPIA
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo; RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO mayor de edad, de estado civil casado,
de nacionalidad ccuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios
personales derechos y por aquellos que represento de la sociedad conyugal que tengo
onada con PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, ante usted expongo y
solicito:

PRIMERA... ANTECEDENTES:

a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de ciento treinta y tres mil ciento cincuenta y
cuatro (133.154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.

b) Las acciones referidas cn el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser ttansferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad ciento treinta y tres mil
ciento cincuenta y cuatro (133,154) acciones a favor de la señora EMILIA MARÍA

'UENAS,razón por la cual presento esta petición ante Usted,  
d) De Conformidad con el Articulo dieciocho, numera] once, de la Ley Notarial,

ificorporado por la Lcy Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

>>SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración

juramentada respocto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora EMILIA
MARÍA WRIGHT DUEÑAS,la cantidad de ciento treínta y tres mil ciento cincuenta y

cuatro (133,154) acciones de la compañía FLEXIPLAST S.A.
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Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,quienes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de

testigos, acrediten que ya, el donante, tengo bienes suficientes adicionales que garanticen
mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto,

Firmo conjuntamente cón mi abogado patrocinador.

¿EsY higotia
Rica da Enrique Wright Castro tín Aa Cárdenas
SC /POJOROSIR Mat. 17-2010-17 F.A.P.

   Patricia DeLos Ángeles Dueñas
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OTORGADA POR:

> EL SEÑOR

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO

“Y LOS TESTIGOS:

7 JORGE EDUARDOPAZ DURINIy

AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS

h / CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

II ACc tl

ESCRITURA NÚMERO:PO4292innatos

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

"Capital de la República del Ecuador: hoy:día “viernes veinticuatro

(24) de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CÉVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece

por una parte el señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO, de

estado civil casado, por sus. propios y personales derechos y por

  resenta de la sociedad conyugal que mántiene

 

  Ñ
FATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, en

ey :
A,

inado como el “DONANTE”: y, porotra "páMe, los

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA



CÁRDENASde estado civil casados, por sus propios y personales |

derechos, en adelante denominadós conjuntamente como los

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse on las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

haberme exhíbido sus documentos de identidad, cuyas copias

cestificadas 568 agregan a la presente, Al efecto, bien instruidos por

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y

advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran

poniendo a Dios como testigo: Que ell DONANTE es legítimo y

exclusivo propietario de un millón setecientos treinta y uno

(1,731.000) acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de ciento

treinta y tres mil ciento cincuenta y cuatro (133,154) de esas acciones

a favor de la señora EMILIA MARÍA WRIGHT DUEÑAS.- Declara que

una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suñicientes

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y AGUSTÍN ACOSTA CÁRDENAS,

con juramento acreditan a su vez que, el señor RICARDO ENRIQUE

WRIGHT CASTRO,tiene bienes eingresos suficientes que garanti-

zan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). Para

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientese

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad do acto quédande'.,

   
SU,incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy te./ O

oe—
“

Rra a :

SR. RIZARBO ENRIQUE WRIGHT CASTRO

a.0. (703979834

7 Lion Dició.n eli: :

SRA. PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI
Cc 20 9588 7
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Se otorgó ante ml, LA DECLARACION JURADA,otorgada por RICARDO
ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y OTROS;y, en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el
veinticuatro de julio de dos mil quince,-
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s
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

. Ñ
¿e PARA DONACIÓN N

+

NA $ EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO
ye

%e¿HMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOYq
Ria pr+

DÍA VIERNES VEINTICUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE;

ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN

FORMULADA POR LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑASVITERI, TENDIENTE

A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A, DE CONFORMIDAD CON LO

ISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE

LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE

DEL CÓDIGOCIVIL, DONACIÓN QUE LA.EFECTUARÁN ENFAVOR DE

EMLJA MARIA WRIGHT DUEÑAS, PARA LO CUAL ME SOLICITAN

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y

: DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, AL EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS

 

BLICAS OTORGADAS. HOY ANTE  MI,, CUYAS COPIAS

CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO

HABILITANTE, PROCED| A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL, DE LOS SEÑORES

JORGE EDUARDO PAZ DURIN| Y AGUSTIN ACOSTA CARDENAS, EN

La3 QUÉ CONSTA QUE .EL PATRIMONIO DE LOS DONANTES

CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CUYA

CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA DE DICHOS DONANTES,

s
eS /a



SIN QUE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES QUE VA A DONAR

PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO QUE SE

ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y

DAR EN DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A,, GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE EMILIA MARIA WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO TREINTA Y TRES

MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA PROPIEDA)

DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A... EN CONSECUENCIA, EN MI

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE

ÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE

LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS

Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE LOS DONANTES SEÑORES

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES

DUEÑAS VITERI, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO

EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDAN DONAR LA NUDA PROPIEDAD

DE LAS ACCIONES EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A

FAVOR DE EMILIA MARIA WRIGHT DUEÑAS, LAS CIENTO TREINTA Y

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO ACCIONES (NUDA

PROPIEDA) DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST S.A.. EL ORIGINAL DE

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA

PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA NUDA
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PROPIEDAD QUE VAYA A OTORGAR LOS DONANTES RICARDO

ento, ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS Sa
ST,«a

* VITERI, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

Z IN)É NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.-
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Agustin Mo |
o

 

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras$ de

y DE ¿ públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos

a a ¿ relativos AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN

PARA DONAR DE LOS SEÑORES RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES DUEÑAS VITERI, que

  
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

quince.-

    

  

Cevallos,

erCantón Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.. A petición del abogado ¿Agustin

Acosta Cárdenas,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha; con esta

MUUS . 2 mar . , 4
*e, fecha, y en veinte fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras

¿rotativos A LA DONACION DE ACCIONES (NUDA PROPIEDAD) DE

LA COMPAÑÍA FLEXIPLAST' S.A, A FAVOR DE EMILIA MARIA

WRIGHT DUEÑAS,que anteceden.- Quito, veinticuatro de julio de dos

mil quince.- El Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue un

sello).-

Es “fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante a y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veinticuatro de julio de dos mil

ques

py

A
(cdomatt

,Dr- Jorgoaado Cevallos,

otarioPriméro del Cantón Quito

 


